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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que, a través de acta, Vladimir Ilich Rojas Prieto se notificó 

personalmente del mandamiento de pago, y dentro del término legal 
guardó absoluto silencio. 

 

Una vez integrada la litis, se resolverá lo que en derecho corresponde. 
 

Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 059 de fecha 7 de mayo de 2024. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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El anterior oficio proveniente del Juzgado 8° Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., mediante el cual informa sobre haber tomado nota del 

embargo de remanentes comunicado por este Despacho, agréguese a los 
autos y póngase en conocimiento de las partes. 

 

Notifíquese (2),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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